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interventor abrirá’públicamente los plie
gos que se le hayan remitido por el correo 
ó se hayan depositado en la caja buzón, 
oyendo en todas las dudas que ocurran en 
el ácto de la subasta á los tres SS. Dipu
tados asistentes.

4 .’ Por el Secretario del Gobierno se 
procederá á la lectura de los pliegos en 
voz clara é inteligible, se preguntará á los 
concurrentes sise han enterado de las pro
posiciones leídas, y si alguno pidiere que 
se vuelva á leer el precio que cada uno 
ofrece se egecutará en el acto.

5 .* Los pliegos de las proposiciones 
que hayan de hacerse han de ser unifor
mes en lodo menos en el precio que se ofre
ce y han de contener las condiciones si
guientes:

D. N. N.... vecino de.... propone 
redactar y publicar el Bolelin oficial de la 
provincia’de Logroño los Lunes, Miércoles 
y Viernes de ca la semana, en el año pró
ximo de 18Q9 y repartirlo por su cuenta 
y riesgo á los s’uscritores de la capital en 
los mismos (lias enviándolo por el correo 
mas inmediato al de su publicación á los 
demas suscrilores de los pueblos de la. pro
vincia.

2 .“ lia de insertarse en el Bolelin ba
jo el epígrafe de «artículo de oficio» lodos 
los anuncias, circulares y documentos que 
se le remítan antes de las 1res de la tarde 
del (lia anterior al de la publicación, ob
servando para ello el orden siguiente: Del 
Gobierno de la provincia. — De la Diputa
ción provincial. — Del Gobrerno militar.— 
De las oficinas de [lacienda.—De bs A- 
yunlamientos.—'De la Auliencia del ler- 
ritorio.—T)e los Júzgalos.—De das ofici
nas de desamortización y las que dirijan 
los Capitanas Generales de los (listritos 
militares en virtud de la autorización que 
se les concedió por ¡a ley de 9 de Agosto 
de 1839. ■ ' .

,3.* Las dimensiones del Boletín cons
tarán de un phego de papel continuo, ta
maño marqudla (26 pulgadas de largo 
por 17 7, de ancho) dividido en 4 planas 
con cuatro coluraiia.s cada una, del ancho 
de 9 emes de parangona del tipo del cuer
po IQ, conteniendo cada columna 96 li
neas (leí mismo cuerpo

4.’ Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento etc., ni 
aun en letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del redactor el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa la in
serción si el Gobernador lo considerase ne
cesario

3.® Siempre que el Gobernador Jo 
considere necesario por no poderse demo
rar la circulación de alguna orden, se pu. 
blicarán Boletines estraordinarios,^pero si 
estos no fuesen sobre asuntos del Gobier
no el importe de su publicación previa a 

1 autorización de aquel, será de cuenta de

Debiendo proceder.^e á la subasta del 
Boletín oficial de esta provincia para el 
año de 1859 bajo las bases establecidas 
en Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1816, 8 de Octubre de 1856 y demas le
gislación vigente, se hace^saber al público 
para que los licitadóres puedan dirigir en 
pliegos cerrados sus proposiciones, ó bien 
depositarlas en^a caja buzón que durante 
lodo el mes de Octubre estará colocada en 
la portería de esto Gobierno; debiendo 
acompañar á los espresados pliegos cerra
dos la carta de pag'ifde haber entregado 
en la caja de depósitos los 8000 rs. que 
han de servir de fianzafs guifeslájpreve
nido, sin cuyo requisito no serán admi
tidas las proposiciones, y permanecerán 
en depósito^para la seguridad del contra
to la correspondiente á la persona á cuyo 
favor quede el remate.

, La adjudicación d¿la subasta se verifi
cará en el local de este (lobierno de pro
vincia á lastres de la tarde del primer Do
mingo de Noviembre próximo; advirtien
do q'ue.en el precio en que ofrezcan publi
car dicho periódico ha de incluirse el de 
franqueo previo dei mismo ó gastos del 
timbre.

Ademas de las"condiciones que se es- 
presan en el pliego que se inserta á conti
nuación deberán acrejilar los’proponentes 
que tienen eslablecimicntoálipográfico su- 
licienlemente surtido de prensas, tipos, 
cajas y demas útiles] necesarios Ipara la 
impresión. Logroño 2 deOclubre.de Ibo8. 
_ El Gobernador interino, Leonardo de
Viar.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de publicarse ti Boletín oficial para 

elanodeASoQ.

1/ La subasta de la impresión del Bo
letín oficial para el año próximo ha de 
verificarse el primer Domingo de Noviem
bre del corriente año.

2 .“ Los pliegos cerrados de los que ha
gan proposiciones se dirigirán á este Go
bierno por el correo ó se depositarán en la 
caja buzón colocada al efecto en la porte
ría del mismo. .. .

3 .” El primer Domingo de Noviembre 
à las 1res de la larde el Sr. Gobernador 
acompañado de tres Diputados provincia
les, el Secretario del Gobierno y el oficial 

la dependencia ú oficina que lo reclamase.
6 .'* Los avisos de los Ayuntamientos 

remitidos por el Gobernador á la Redac
ción se insertarán gratuitamente.
TEn el primer Boletín de cada mes 

y aun cuando sea en suplemento se inser
tará el índice de todas las órdenes publi
cadas en el mes anterior y el día último 
del año uno general conforme al que se 
le pase por el Gobierno de provincia.

S .'" La provincia ha de pagar anual
mente la cantidad de..........rs. vn. por la 
impresión del Boletín oficial en cuya can
tidad va incluida lo que el empresario ha 
de pagar por derecho de timbre.

9 .* El empresario se obliga á tirar 
800 ejemplares en cada uno de los dias 
en que ha de publicarse el Bolelin oficial 
siendo de su obligación remitir uno á la 
Biblioteca nacional, otro para la Dirección 
de agricultura, industria y comercio; otro 
al Gobernador de la provincia y 8 à la 
Secretaría del Gobierno, dos al Consejo 
provincial, otro al Exemo. Sr. Capitan ge
neral, otro al Comandante general de la 
provincia, y otro á cada uno de los Sres. 
Diputados á Cortes de la misma, a cada 
uno de los Sres Diputados provinciales, 
al Gefe (le la Guardia civil, al Comisario 
de vigilancia, al Administrador y comi
sionado de ventas (le bienes uaeionales, 
á los Gefes de .Hacienda de la provincia, 
limo. .Sr. Obispo, á los jAyuntamientO-s y 
Juzgados de primera instancia, ála Biblio
teca provincial, á las comi?iones perma
nentes do estadística de los partidos judi
ciales y general del Reino y otro à cada 
uno de" los comandantes de línea de la 
Guardia civil de esta' provincia según lo 
prevenido en la Real órden de 10 do Se
tiembre .

10 . El reparto y envío por ol correo 
de estos ejemplares será de cuenta y ries
go del editor.

11 . El precio en que se remate la su
basta se pagará por la Depositaría de la 
Excraa. Diputación provincial en cuatro 

■plazos adelantados de 1res meses cada 
uno

12 . El editor se ^obliga á conservar 
archivados SO ejemplares de cada núme
ro del Bolelin, que facilitará á mitad del 
precio corriente para el público, al Gober
nador civil, Diputación y oficinas de des
amortización si lo reclamasen.

15. Si se presentase otra ú otras pro
posiciones iguales en el precio (.le cada 
ejemplar del Boletín se conformai á el pio- 
ponente en que la suerte decida la perso 
na á quien se ha de adjudicar, pero si la 
proposición igual fuese hecha por el ac
tual empresario, será esta prefernla sin 
dar lugar al sorteo. (Fecha y firma delqiie 
hagalapropuesti.) , ,

6.“^ Inmediatamente de leídos ms píte
teos de las propuestas declarará el Gober

nador la adjudicación del Boletín.
7 Quedan vigentes todas las Reales 

disposiciones sobre Boletines oficiales que 
no ha^an sido derogadas por la de 8 del 
actual.

PARTE OFIGIALjDE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecrelaria.—Circular.-

La Reina (Q. D. G ) ha lénido á bien 
mandar que suspenda V. S. por ahora el 
curso de toda clase de solicitudes de 
licencias temporales que' promuevan los 
empleailos de este Ministerio; y que adopte 
V, S. las disposiciones necesarias con el 
objeto de que los que se hallen disfrután - 
dolas, dependientes de¡su autoridad, vuel
van á (lesempeñar sus respectivos des
tinos en el término improrogable de quince 
días.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de Se
tiembre de ,1858.=’PosadaTIerrera.=’Sr. 
Gobernador de la provincia de...

Ad m in i sir ación.—Negociado 2. "

Con el objeto de facilitar en lo posible 
la tramitación de las propuestas de me
dios para cubrir el déficit municipal que se 
elevan á este Ministerio, la Reina (Q D. G), 
(le acuerdo con el de Hacienda, ha tenido 
á bien disponer se diga á Y. S. que los 
Ayunlamientos de esa provincia no debe
rán proponer recargos sobre las contribu
ciones directas y de subsidio que pasen del 
cuarenta por ciento; en la inteligencia de 
que serán desechadas sus propuestas si 
excedieren de este tipo, pudiendo suplir la 
falla (ie recursos (jue áun resultare con 
arbitrios sobre las especies de la tarifa nú
mero 2 de consumos y los demas que per
mite la Real órden de 15 de Setiembre de

*De la de S. M., comunicada por el Sr. 
Ministro-de la Gobernación, lo digoá V. S. 
para su inteligencia y demas efectos cor-^ 
respondiíintes. Dios gu.irde á V. S. mu-* 
chos años. Madrid 16 de Setiembre de 
1838.—El Director, Antonio Cánovas-del 
Castillo =Sr. Gobernador de la provincia 
de.............

MINISTERIO DE GRACI.V Y JUSTICIA.

He dado cuenU á S. .M. de la instancia 
promovida por el dignidad de Chantre que
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fue de Ia sania iglesia catedral de Jaca, . 
í). Luis Maldonado y Mérida, Canónigo en I 
la actualidad de la metropolitana de Gra
nada, haciendo presente, que el Adminis
trador económico de aquella diócesis se 
niega á abonarle la asignación correspon
diente á su dignidad en 25 dias, que, ter
minado el tiempo de recles, dejó de resi
diría, creyendo podía hacerlo legítima
mente con tal de que lomase posesión de 
la canongía de Granada deubo del térmi
no señalado al efecto en la Iteal cédula, y 
solicitando se le mande entregar. La Reina 
(Q. D. G.), lomando en consideración que 
el término qué se concede á los agraciados 
con beneficios eclesiásticos para sacar el 
Real título y aprehender la posesión no 
puede afectar á otro objeto que á aquel 
con que se otorga; atendiendo á lo que el 
derecho dispone sobre el modo de quedos 
capitulares hagan suyos los frutos de sus 
respectivas prebendas; visto lo que la le- 
gislacion civil ordena, robusteciendo con 
su fuerza la canónica; oido el Prelado dio
cesano y de acuerdo con su parecer, se ha 
servido negar la pretensión del suplicante 
y disponer que esta resolución sirva de 
regla general para todos los casos de su 
especie.

De Real orden lo digo à V. S. para los 
efectos que haya lugar. Dios guarde à 
V.S. muchos años. Madrid 10 de Setiem
bre de 1858.^Fernandez iNegrete.=Sr. 
Ordenador de Pagos de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.; Visto el expediente instruido 
à instancia del Banco de España, como re
presentante de los derechos de D. José 
Safonl, en solicitud de autorización para 
conducir por una mina ó canal subterrá
neo y con destino al riego de 300 lanegas 
de tierra en la vega de Toledo, á la parte 
de Poniente de la ciudad de este nombre, 
las aguas que toma del rio Tajo por la 
presa titulada del Corregidor Navarro, 
propia del mencionado Safonl, y cuya cons- 
trucciou fué habilitada por Real orden de 
25 de Abril de 1855; vista otra Real órden 
de la misma fecha, en que se man ló la 
instrucción del refeiilo exjiedienle; visto 
asimismo el Real decreto de 23 de .Mayó 
de 1833, expedido á consulta del Coiis^n 
Real en el pleito seguido entre Safonl y el 
Ayuntamiento de Toledo, Dirección de la 
fábrica de armas y señorío de las huertas 
tituladas del Rey, por el cual, entre otras 
cosas, se declaró sin ningún valor ni efecto 
la concesión de las expresadas 300 fane
gas de tierra hecha por Real órden de 18 
dé Febrero de 1834 á la viuda y herede
ros de D. Antonio Navarro, de quienes las 
adquirió despues Safonl; oida la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y de conformidad con su dictámen, S M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado rehabi
litar la construcción de la mina ó acu í- 
duelo deque queda hecho raérito> y auto
rizar á D. José Safonl para que, continua
das y concluidas las obras bajo la inspec
ción del ingeniero Jefe de la provincia con 
arreglo al proyecto aprobado con está fe
cha, pueda conducir para el riego de la 
vega baja de Toledo las aguas necesarias 
al efecto dé las que loma por la presa án- 
tes mencionada; pero entendiéndose, pri
mero: qiie mediante á no estar hechos to
davía los estudios déla cuenca del Tajo, 
rjo de los más importantes de la Penín
sula; no tendrá esta autorización otro ca
rácter qué el dé provisional, reservándose 
el Gobierno el derecho de disponer difini 
tivamenle de las aguas cedidas, por la 
parte superior ó inferior de la presa, cuán
do y cómo crea convenio,ite y sin que el 
concesionario pueda en ningún tiempo exi-. 
gir indemnización bajo pretexto alguno; y 
segundo, que por dicha autorización no se 
considera revalidada la concesión de las 
'300 fanegas, anulada por el Real decreto 
arriba citado," y cuya adquisición, caso de 

que quien ínTenTársé, deberá promover 
nuevamente Safonl con arreglo á las dis
posiciones vigentes sobre el particular.

De Real órden lo comunico á V. I para 
su conocimiento y efectos correspondien* 
les Dios guarde à V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Setiembre de 1838 =Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por los administradores de los bienes de 
D. Ignacio Dardel, vecino de Manresa, y 
de conformidad con el dictámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q D. G.) se ha 
dignado ampliar la concesión Jiecha por 
Real órden de 7 de Febrero de 1836 para 
aprovechar las aguas del rio Llobregat en 
el movimiento de una fábrica y molino 
harinero que aquel intentaba construir en 
la oí’illa izquierda del referido rio, sitio 
llamado Lo Torrent de Breny, término 
de Ca.stellgalí, y autorizarle para llevar 
canalizadas las aguas 1.200 metros más 
abajo del punto indicado, con el propio 
objeto que enlónces se propuso, bajo las 
condiciones siguientes:

1 * La presa será la misma que está 
ya construida, con la altura, forma y 
dirección que fijan las condiciones de la 
Rea! órden citada.

2 .® El concesionario no podrá emplear 
las aguas en riegos ni otros usos que 
altéren su caudal, debiendo devolverlas 
al rio despues de haber actuado como 
motor en el establecimiento.

3 .* El canal de conducción seguirá el 
alveo del rio Llobregat desde él Torrente 
de Breny hasta su entrada en el artefacto, 
sin perjuicio de llevarlo por las tierras de 
D, Francisco Guiferrer, siempre que se 
obtenga préviamentejel permiso de este

4 .“ Las nuevas obras se ejecutarán 
con sujeción al plañó* ápi'óbádo con esta 
fecha y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo^á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchosaños. Madrid 20 de 
Seíiembre de 1858.=Corvera.=’Sr. Di
rector general de Obras públicas.

Instrucción pública.==iNeyociado 4."

En vista del expediente instruido al 
efecto, y de conformidad con lo propuesto 
por -la Diputación de esaj^provincia, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien decla
rar Escuela Normal Superior la Elemental 
de esa ciudad, mandando al propio tiempo 
que se den las gracias à V. 8. y á la refe
rida Corporación, como en su Real nombre 
lo ejecuto, por el celo que han demostrado 
en favor del importante r-amo de la pri
mera enseñanza.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, satisfacción y demas efec
tos ronsigientes Dios guarde á V S. mu
chos años. Madrid 23 de Setiembre de 
1858.=Corvera.=»Sr. Gobernador de la 
provincia de Burgos.

llnaol Sr.; í*ara que la enseftanza de 
la lengua griega se dé en lodos los íns- 
lilulos por personas que hayan acredi
tado debidamente su aplilud, la Reina 

.(Q- D G.), de conformidad con lo con
sultado por la Sección segunda del Real 
Consejo de Inslruccion pública, se ha 
dignado adoptar las disposiciones si
guientes:

. 1 .* Las cátedras de Gramática grie
ga, y ejercicios dé traducción y análisis 
de esle idioma, y de latín y castellano 
de los Insliliilos de segunda clase, se sa
carán sucesivamente á oposición en la 
forma y términos acostumbrados

2 .’ Las oposiciones se verificarán 
en esta corle.

3 .* -Sei',á« odánitidos á «lla« Insigue, , 
hallándose con los requisitos (jue man a 
el art. 167 de la ley de 9 de Setiembre 
del año próximo pasado, hayan recibido 
el grado que se expresa en el 207 de la 
misma, ó, habiendo probado dos años de 
griego, se^ comprometan á recibirle en 
el término que fije el Gobierno, oyendo 
antes al Tribunal de oposiciones.

4 .® Si fuesen agraciados con alguna 
cátedra los que se encuentren en el úl
timo caso, la (blendrán solo como susti
tutos hasta que adquieran el grado indi
cado, sin perjuicio de que cuando hayan 
cumplido esta condición se les cuente 
su antigüedad desde que fuesen «encarga
dos de desempeñarla.

5 .’ Los nombramientos de sustitutos 
para las cátedras de griego que dejen 
ahora de proveerse eiAprdpledad, se ha
rán á propuesta en terpa de los respecti- , 
vos Rectores, quienes preferirán al for
marlas:

Primero. A los Doctores y Licen
ciados en Letras.

Segundo. A los Bachilleres en la 
misma Facultad y á los Regentes de len
gua griega.

Tercero. A los preceptores de éste 
idioma, yá falla de aspirantes délas 
clases expresadas, á los que sean apro
bados, antes del J .°del próximo Noviem
bre, en un examen de traducción y aná
lisis de la expresada lengua.

Los Rectores nombrarán los indivi
duos que han de componer losTrihuna- 
les para este examen, y remitirán áesle 
Ministerio copias de las actas dél misnáo, 
en lasque se expresará la calificación 
que hubiere merecido cada uno de los 
examinados.

• De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde à V I. muchos 
años. Madrid 13 de Seíiembrede 1858. 
=Corvera. —Sr Director general de 
Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

Real i>egreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios ■ 
y la Gonslitucion de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: al Goberna
dor y Consejo provincial de Córdoba y 
à cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes locare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que He venido 
en decretar lo siguiente.

«En el pleito que ante mi Consejo 
Real pende en grado de apelación, en
tre parles, de la una la sociadad anóni
ma, titulada Los Santos, establecida en 
Metz, Francia, representada por el licen
ciado Don José Solo, apelante; y de la 
otra mi Fiscal, en representación y de
fensa de la Administración general del 
Estado, demandada, sobre que se oon- 
firme ó revoque la sentencia pronuncia
da por el Consejo provincial de Córdoba, 
por la cual se confirmó la providencia 
declarando caducada la concesión de la 
mina Terrible, perteneciente á dicha so
ciedad ,

Visto:
Visto el escrito presentado en 3 de Ma

yo de 1850 ante el Gobernador de Cór
doba por D. Ramón Merino y Ballesteros, 
denunciando la mina carbonifera Terri
ble, situada en el punto llamado de An- 
lolin, término de Bélmez, fundándose en 
la circunstancia de hallarse dísuelta la 
compañía de Los Santos, á quien había 
pertenecido la mina que ¡ndebidamenle 
seguía poseyendo D. Antonio Taslel, ve
cino de Pesadilla, representante de dicha

Vilu^p^pafiia, y ajegan^lo ademas que b 
mina sé hallabaágüadá y ábáñaoiiada
hacia más dedos años; por todo lo cual 
cloncluiael denunciante que debía de^ 
clararse comprendida en el art. 24 déla 

cion 
dand

Ufe
de c

hs 1

ley de minería de de Abril de I8i9;
Visto el oficio del Gobernador de

de Mayo, mandando al Alcalde de Bél- 
mez que noticiase el dénWcíb á D. Anto. 
nio Taslel, y que á su vw infd^ase baja 
su responsabilidad acerca deTdMndoiio 
de la mina denunciada:

Visio el informe dado por .el Alcalde 
en cpmunicacion de "¿7 .jnani- 
feslandoal Gobernador que,'“según noli, 
cias adquiridas con ocasión de la mina 
Terrible, aparecía que los trabajos mine ' I®** 

i (aniros de carbón estaban hacia 1res años pa.> 
ralízados, pero que continuamente veq 
nian ocupándose unas veces dos y oirás 
tres hombies en extraer agua del pnzo^ 
principal: í

Visto el escrito presentado en 6de Ju.f 
nio al Gobernador por D. Antonio Taslel, f °*® 
manifestando, entre otras cosas: f

Primero. Que no usurpaba la pose-í 
sion de la mina Terrible, sino que la , ® 
conservaba como representante ligítimo j 
de la sociedad Los Santos. r-y

Segundo. Que lejos de hallarse aban-l 
donada, tenia lo ménos cuatro Irabajado-L 
res ocupándose conslanlemenle en el de-| 
sagüe’de la misma y en lávenla de car-Í 
bon. Ven

Y 1er cero. Que una vez resuelto por! 
el Gobierno el expediente instruido acérJ ?■ 
ca de la existencia legal dé la sociedad F 
Los Santos, despues de la ley sobre so- j 
c¡edades anónimas, la compañía tenia ' 
pensado consagrarse á trabajos de expío- 
lacion en grande escala, cloncluyendo ï 
por oponerse al denuncio presentado, y|, 
acompañando á su escrito .álguñas'cái tas[ 
que contenían pedidos de mineral en lasL 
épocas desde el año de 4848 hasta el mesf 

e 
o

de Mayo del 50.
Visio el informe dado en 6 de Seliem-í, 

bre por el Consejo provincial, opinando 
que puesto que no había Ingeniero do 
minas asignado á la provincia, podia de ’ 
clararse desde luego la caducidad de la • 
concesión de la mina Terrib'e, reservan-, 
do al perjudicado el recurso de la vía 
contenciosa.

r 
c 
t

Vista la providencia del Gobernador!' 
de 12 deSeliembre, declarando, de,con«^ 
formídad con el dictámenanterior, cadu-i: 
cada la concesión de la Terrible: 5

Visto el escrito presentado por Tastet 
en 42 de Octubre, oponiéndose nueva-), 
mente al denuncio, acompañando más ' 
carias acerca de pedidos de carbon y un? 
certificado del Escribano de Bélmez, ex-' 
presando haber presenciado el pago de, 
jornales, devengados en Seliem'brejpor 61 
trabajadores de cuenta de la sociedad^ 
Los Santos. i'

Vista la providencia del Gobernador, 
notificada á Taslel por el Alcald de Fuen' 
leovejuña. inlimándole que en él preciso 
término de ocho dias interpusiese su de- ‘ 
manda en la via'conlehciosa, so pena de < 
declarar firme el decreto de caducidad: ,

Visto el escrito presentado ante mi 
Consejo R 'al en 1de Febrero de 4851: 
por D. José Garaizabaf, pidiendo à noni-í 
bre de la Compañía Los Santos que conj' 
súbase favorablemente varios expedien
tes do minas de su interes:

Visto el presan lado por el Gobernador 
de Córdoba en 4 de Marzo ante el Conse
jo provincial, contestando á'hombre de 
la Administración la demanda que con-' 
Ira la declaración de caducidad habia ¡iv 
terpueslo Taslel en 29 de Noviembre; 
anterior, en cuyo escrito proponía el Go
bernador artículo de inconleslacion por ¡ 
falta de personalidad en el demandante:
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3 1836; advirtiendo que aunque esta pro 
vincia tiene 437 pueblos'únicamente re
ciben Boletín los 90 Ayuntamientos de . 
que se compone.

Vitoria 28 de Setiembre de 1838.==El 
Gobernador, C. El Vizconde del Cerro.

Visio,el Usai decreto expedido ó con- , ífioLe! ! X*arrknTo T impoSoT rae ¿rijo por
k,» del tifia»'Ce-nfe^drafo Mtanii- ' qúe resutlá ,,«e.ab<xj.ÿie«te de conce- o® I

en'ti de Jiíníé de 1855, Confir- sion de la niioa .fírnife. fao aprobado 
Ti. Mandó-erauto lipidado ' dé! Gonséjoí pro- , en 28 delunw He L

Lcial, em que se^eseSlimaba la excep- | Vista la Real orden dn^ ijle k‘«>em- 
cion propuesta por el Gobernador, man- j bre de 1855, Je que se hace men o o 

ndo que contestase directamente la de- Real decreto resolutorio contemd.a en 
Soda «^nn lo varificé en 11 de Octu- lalJocetóde-d de Marzo de este ano, que 
tíí/bidMó la -cónfifmacióñ del decreto ha presentado la parle apelan e: 
de caducidad combatido por el deman- Considerando que según loüas las 

,1, I posiciones sobre? denuncios de la liy y
’“y¡5t<» los escritos (le réplica y ilúplica, regUínoBt» de. minería vigentes, y con 
¿■proebas piMciica.las por las partes y especialidad por los arliculos ile nnvy 
itódás áéluaíioiiésde primera instancia: otro que se han citado antes, la obl 

' ■'Vista'laltéal’ór'den de (9 de Julio de cion de tener pobladas las perleneiic as 
1818 («presando que, à fin de resol- nuineras con el número de trabajado- 
ser con tpdos los datos necesarios la ios- res que se requiere, no existe hasta que 

; (anciá de la compaftia tos San/osen so- las minas lian sido concedidas y deapa- 
t«(oa rfe qtie se'declarase si tenia 6 no chados los títulos de p.opmilad: 
, Sada à impetrar Real .«toricoion. Considerando que estárcela inte ig n- 
pr'ganlase el Gobernador de Córdoba â cia de las char as disposiciones es la c - 

’ Fa itdminisiracion de dicha compañía st roborada por la “A" “
su propósito había sido Constituirse co- i l (Je Dic erabrede t8û5 al dec » ai 

• nio sociedad anónima con todas sus con -desde cuando han de computar^ los 
secuencias, ó solainéiite como sociedad términos señalados en los parrato, se- 
minera, conforme á la Real orden de 8 gondo y tercero, articolo 2-r dt la ley

* dé Mqyóaíilérior* 1 ramo:. 1
‘ ’Vista la providencia del Gobernador Considerando que para que el aban- 

. de'Córdoba de 13 de Febrero de 1819, dono do qns habla el mismo parralo leí - ¡ 
- declarando disuelta la sociedad Los Sari- cero tenga lugar y sea la mina ilenun- 

■ L por considerarla anónima: «iaWe. es requisito necesario qoe I» Hl-
' Vista la lloal órden de i de Marzo, la de trabajadores se hoya verificado i n 

r -previniendo al Gobernador que quedase el trascurso del ano inmediatamente ara 
, íii suspenso la anterior providencia has J tenor al denuncio lo cual “" suced o 
’ la qu.e se.doclarase si la compañía esta- en la mina TorM

‘ba Vno sujeta ,á las prese,ipciones de su concesión definitiva «»28 de Junto 
! 'lás siiciedades anónimas: N» Í^ÍqíÍ'a^'^i^'^ ‘bmuncio en

..-Vista la cerlifioacion librada en 4 de yo de 18 ,0 solo mediaron 10 mees y 
Jumo de 1851 por el Juez de paz del 4 días, según resulta comprobado, 
tercer canton de Metz, expresando que, Oido mi Lo»®®!® i
asi déla información testifical que ha- que asistieron D. F"»®*’^

: bia autorizado, como del examen de la Rosa, Presidente; D• Dom'W 
varios títulos y documentos que había déla Vega, D. Manuel G.aicta GelUi do, ]

: examinado, resultaban probados, entre D- Juan Felipe Martmez Almagro, D 
I otros, los pantos siguientes: primero, Florencio Rodríguez Vaamonde D. An-

-que ni la compañía de tos '. Santos ni tomo Caballero, D. ílaiiue e leii y 
Lgmio de sus accionistas había remin- Moya. I) José Ruiz do Apodaca. D^n 
ciado de hecho iii en la inteiicioii las Francisco Tames Hevu, 0. Anl^l® 
ctinCeslones de las diferentes minas que Navarro de las Casas, 0 Jiase MariaTn- 
les porletiecíaii, sino que había provisto Ho, 0. José Antonio «’«“‘Jí’

,1 I pez, D. José Je Zaragoza, D Fermín 
; I Salcedo y el Gond(? deCbnard;

Vengo en revocar la sentencia Jel 
Consejo provincial de Córdoba de 15 de 
Junio de 1857, y en dejar sin efecto el 
decreto Je eaJucidaJ de la mina caibo-

no la 
Diiada
) cual
¡a

déla 
8í9: 
de le 
! Bel- 
An (o.

calde
nani-

noli- 
mina 
ni ne
is pa^ 
ie ve- 
olras 
pozo

le Ju- 
islet,

póse
le la 
itimo

iban- 
jado- 
jI de- 
Î car-,

0 por 
acer- 
i edad 
e’so- 
lenia 
xplo- 
endo 
do, ! 
íártas 
n las 
Imes

Liem* 
lando 
o (lo 
a de
do la

■van- 
a via

5

iador
i.con-

á la conservación de todas sus pertenen
cias, nombrando al efecto una comisión 
de liquidación y un gerente liquidador; 
y segundo, que la compañía tenia siem
pre por director de sus operaciones y 
representante en España á D, Antonio

iadu'B

Pastel 
eva- 

> más 
y un

y-

Taslel;
Vista la sentencia pronunciada en 15 

de Junio de 1857 por el Consejo pro
vincial Je Córdoba confirmando el de
creto de caducidad de la mina Terrible,

t

, ex- 
50 de 
or 61 
iedad

dado en 12 de Setiembre de 1850 por 
el Gobernador:

Visto el escrito (le mejora de apela
ción de la anterior sentencia, presenla-

medio del presente anuncio á todos los co
lonos, ihqüiRhos'y censatarios cuyas obli
gaciones á favor del Pistado se encuentran 
vencidas ó finalicen dentro del mes actual, 
invitándoles á que se sirvan satisfacerlas 
en las correspondientes dependencias del 
ramo, sin dar lugar á procedimientos ege- 
cutivos siempre sensibles. Logroño 4 de 
Octubre de 18o 8.=-Ha mon Garcia Ti- 
raoner.

Gobierno de la prooincia de Alava.

El primer Domingo de Novienbre próximo 
y hora de las tres de la larde se celebrará 
en este Gobierno la subasta de la impre
sión y circulación del Boletín oficial de 
la provincia en el Inmediato año de 1859, 
con arreglo al pliego de condiciones, que 
desde este dia se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, ajustado á lo que 
previenen las Reales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1846 y 8 y 24 de Octubre de

Los licitadores podran dirigir durante 
el mes de Octubre sus proposiciones a es
te Gobierno ó depositarlas en la caja buzón 
que estará espuesla al publico en la por
tería del mismo, haciéndolo en uno y otro 
caso en pliego cerrado y acomp mando la 

1 carta de pago que acredite haber con
signado en la caja de depositos la cantidad 
de 8000 rs conforme á lo prevenido en 
la citada disposición de 8 de Octubre de

D. Juan de Ardanáz, Auditor de Guerra 
honorario y Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber; Que en este Juzgado y por 
testimonio del escribano que suscribe pen
de expediente de. concurso à los bienes de 
D. Francisco Javier Muñoz escribano y ve
cino que fue de esta ciudad, en el cual he 
mandado por auto del dia de ayer, convo
car á lunta general de acrehedores, para 
el nombramiento de Síndicos, en la forma 
que previene el artículo quinientos treinta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, 
señalando para que tenga efecto dicha 
Junta, el dia 22 de Octubre próximo, y 
hora de las once de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente edicto, para que los acrehe
dores legítimos de dicho D Francisco Ja
vier Muñoz, puedan concurrir á la expre
sada Junta, en el dia y hora señalados, 
bajo apercibimiento de que en otro caso, 
les parará el. perjuicio que haya lugar. 
Dado en Logroño.á veinte y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 

=)uan de Ardanáz =Por mandado 
de su Sría , Plácido Aragon,

distrito tlNlVüRSITARíO OBRAR AGORA.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.—Escuelas de niños.

PUEBLOS. Clase de Escuelas. Dotaciones. OBSERVACIONES.

Pinseque . . • Elementa'.
iílpm

2500
2500

Por (ioncurso. 
. idem

YusliboL . • •
Bacboles . • • Incompleta, 

ídem 
' ídem 

ídem 
ídem

2340
1960

. idem 
idem

Figueruelas . 
¿as Cuerlas . . 1400

1180
idem 
idem

Valdehorna. . • 1000 idem
Pleilar . . . • ídem 1770 . idem
Mozola . . • ídem 1960 idem
Trasmoz . • • ídem 1770 idem
Layana. . . • ’ idem 

¡rlpm
1770 idem

Fuencalderas . 1770 idem
Las Pedrosas . 
Gastejon de Alciiba Ídem 

írlpm
1380
1380

idem 
idem

Pozuel de Aríza . iftpm 1400 idem
Gallocanla . • itlp.ni 1400 idem
Bagues. . • • ídem 1200 idem
Berrueco . iílpm 1100 idem
Valconchan . . ídem 1100 . idem
Lichon . . •
Pardoz . . ■ • ídem 1100 idem

Escudas de niñas. ■

Monzalbarba . •
Torralva^de Rivota • • •

Elemental, 
ídem 
idem

1880
1940
1840

idem 
idem 
idem

Pozuelo.... iílpm 1880 idem
ündues de Lerda . • ídem 1880 idem
Gastejon de las armas idem 1880 idem
Bordalva • . • idem • 1880 idem
Bijuesca . . • - 
Boquiñeni . . . idem 

idem
(760
1870

idem 
idem

El Buste . . •

PROVINCIA DE SORIA.- Escuelas de niños.

nífera denominada Terrible, pertene
ciente á la compañía francesa Los Santos, 
que en 12 de Setiembre de 1850 dictó 
el Gobernador de aquella provincia.

Dado en Gijon á (;cho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—&s- 
lá rubricado de la Real mano. El Mi
nistro de la G >bernacion, José de Posa
da Herrera »

Publicación.^Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi^l Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique a las partes por cé
dula de ügier, y se inserte en la Gaceta, 
de que oerlifico.

Madrid 2 de Setiembre de 1858.— 
Juan Sunyé.

do ante mi Consejo Real por el licen
ciado n. José Soto y Alcalde á nombre 
de la sociedad Los Santos, pidiendo que 

*• ' 'se revoque la sentencia y decreto de ca- 
r ducidad Je la mina Ternó/é referidos:

ador 
^uen- 
•eciso 
u de-

¿ , Vista' la contestación presentada por
L mi Fiscal en que pide que se confirme 
? ■ en todas sus partes la séntencia apelada, 
fe ' Vislb él art: 24 de la ley de 11 de A- 

hrii de 4849, que declara procedente la 
caducidad de la concesión, entre otros 
Casos, cuando empezados los trabajos no 
se tuviese"poblada la mina por cuatro 

» meses consecutivos ú ocho interrumpi

idad; 
e mi
1851 
iioni- 

) con- 
lien-

nodor í
¡onse- 
re (lí
con

ia iii- 
imbrii 
d Go-

P®'^Í
lanle:'

dos en el trascurso de un año:
Visto el arL 22 de la ley, que exige 

' cuatro trabajadores continuos en razon 
■jJe Cada pertenencia para que se entien

« da poblada la mina:
Vistos los artículos 102, 103 y 104 

' ' del feglaménlo de 3I de Julio de 1849, 
qu» tratan de los denuncios de minas: 

í Vista la certificación remitida con

ADMINSTRÂGION PRINCIPAL DE PRO
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTÀDO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Siendo uno de los deberes de esta Ad
ministración proceder al cobro de las ren
tas y réditos de censos que se hallan a su 
cargo tan luego como venzan los plazos

Fuentelfresno . . • 
Muviel de la Fuente - 
Miño de Medina - - 
Chercoles . . - 
Valdeluviel. - - 
Fuenlecumbion - - 
Pedro . • • • • 
Carrascosa de la Sierra 
áldehuela de Peviañez 
Jubera . - • • •

Incompleta. 1800
idem 1800
idem 1800
idem 1800
idem 1500
idem 1500
idem 1500
idem 1400
idem 1100
idem 1100

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem
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PXEBLOS.
Clase de Eícuelas. Dotaciones. OBSERVACIONES,

PROVINCIA DE SORIA.—Escuelas de^niños.

Sauquillo de Paredes. . . 
Barriomartín....................... 
Paones ....... 
Poslelrrubio ..... 
Nomparedes.......................  
Abíon..................................  
Arguíjo....... 
Ciruela................................... 
Golmayo............................  
Villares..................................

Incompleta, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

800
800
800
700
700
700
500
300
300
500

Por concurso, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

Pasaniias.

Aoniejun.............................
Galapagares ..... 
Lubia..................................  
Rabanera ............................ 
Valdemoro...... 
La Rubia ......

Incompleta, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

600
600
600
300 
60O<
300

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idemCesugio. . ....

Torralba de Arced . , 
Poslelarbol............................
Moñue ....... 
Aldealices ...... 
Estepa de S. Juan . . . 
Soíneda. ...... 
Montenegro de Agreda . . 
Valdenegrillos......................  
Val verdejos Ajosj. . . .

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

300 
300
500 
Ô0O 
500 
400 
400 
400
400 
400

idem 
idem 
idem
idem *
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

PROVINCIA DE lERüEL.—Escuelas de niños.

Cabra..................................
Navarrele *.......................
Tramacastíila.......................
Rodenas................................. '
Nogueras
Aguaron
Orrios.......................

Elemental, 
idem

Incompleta, 
idem 
idem 
idem 
idem

2500 
2300 
2000
1730
1730 
1100
1730

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

j^scuelas de niñas.

Blancas..................................
Libros .   
Forníche alto  
Torre los negros .... 
Cirujeda  
Torcas  
Ababuj....... 
Tramacastilla 
Cuadalaviar . .
Pancrudo ....................... *
Mezquita . . . ,
Loscos . . . . . ’
Valdeconejos.......................

Elemental, 
idem 
idem

Incompleta, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

1666 
1666 
1666 
1354 
1334
1534 
1354 
1554 
1666
1666 
WOO 
1000
834

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem

Sondelpuerlo . . idem 734 idem
Cuevas de Almaden . idem 730 idem 

idem

PROVINCIA DE LOGROÑO. —Escuelas de niños.

Bañares...... 
A halos . . Elemental. 2300 idem
Vdlanueva de Cameros 
Viiiiegra de Arriba .
Robres . .

, idem 
Incompleta. . 

idem

2300
2100
2090

idem 
idem 
idem

Cañas
Galvarruli .

idem 
idem 
idem 
idem

2000
1500

idem 
idem

Molinos de Ocon * ’ ’ 
Nes lares

1200.
1560

idem 
idemidem 1170 idem

4í la Citada Keal

cial de la m¡sa>a. Zaragoza 30 de S-LenJ!" di Í“^^éIbZm)“.:5 X".
Escuela normal superior Seminario 

de Maestros del fíisirilo Univer- 
sííai'io de Zaragoza.

Los sugelos qae deseen ingresar en la 
Escuela normal superior de este DisirRo 

carreras de 
snpeiwes y elementales presen

ta an sus solicitudes en la Secretaría de la W desde la fecha al 8 de ¿clubíe 
inclusive de nueve á diez de la mañana.

A estas solicitudes so acompañarán e» 
conformidad del articuló 29 del reglamen
to de escuelas normales los documentos 
siguientes:

I . Partida de bautismo legalizada por 
la que acredite tener de 17 á 23 años.

2 . Un atestado de buena conducta 
iirmado por el Alcalde y cura párroco de 
su domicilio.

3 .° Certificación del facultativo por la 
que conste que no padece enfermedad al
guna contagiosa. Tampoco se admitirá á

4
defectos corporales que los 

inhabiliten para ejercer el magisterio.
4 .® Autorización por escrito del padre, 

tutor ó encargado del aspirante para que 
siga la carrera.

3 .® Siempre que el padre, tutor ó en
cargado del aspirante no resida en esta 
ciudad, habrá de abonarle un vecino con 
casa abierta, con quien se entenderá el 
Director en todo cuanto concierna íil 
mismo.

Los alumnos que hubieren cursado al
gún año en escuela normal elemental, po
drán matricularse en esta presentando un 
certificado de exámen y aprobación acom
pañando los documentos que expresa el 
artículo 29 y la hoja de sus estudios: de
berán ademas sugetarse á un exámen de 
las materias cursadas y ser aprobados en 
ellas.

Los alumnosjibres se admitirán desde 
14 años hasta 30, y no estarán sujetos á 
mas requisitos que á la exhibición de la 
partida de bautismo y á la presenlacion 
por sus padres, tutores ó persona que les 
abone.

Los maestros serán admitidos gratuita
mente acreditando hallarse establecidos con 
escuela en la provincia, y los no estable
cidos con escuela, pagarán la mitad de la 
matrícula, debiendo unos y otros presen
tar los correspondientes títulos.

Los exámenes de ingreso que previenen 
los artículos 30 y 32 del citado reglamento 
de escuelas normales darán principio el 
dia 27 del actual á las nueve de la maña
na en el local de esta escuela donde debe
rán presentarse los aspirantes á quienes 
con antelación hayan sido admitidas sus 
correspondientes solicitudes. También so 
presentarán en los citados días y horas á 
exámen extraordinario los alumnos de esta 
escuela que hubiesen quedado suspensos 
en los exámenes generales de fin de curso.

La matrícula general para el curso aca
démico de 1858 al 1859 tendrá lugar en 

‘"lá SWgRfñíTáCf lá ihisma desde el 23 del 
que rige hasta el 10 del próximo Octubre 
de 9 á 12 de la mañana, en conformidad 
con el artículo 1.’ de la Real órden de 22 del 
presente, donde deberán presentarse los 
aspirantes, acompañados de sus padres, 
tutores ó encargado.s, y satisfarán por de
rechos de matrícula según los casos las 
cantidades siguientes:—80 rs. los aspiran
tes á maestros; l.i mitad al tiempo de ins
cribirse en ella, y la otra mitad antes de 
finar el curso: 20 rs. en el acto de matri
cularse por cada una de las clases que 
deseen asistir los alumnos libres; y 40 en 
Id misma forma que los anteriores, los 
maestros no establecidos con escuela en la 
provincia. Zaragoza 23 do Setiembre de 
1838.—El Director, Miguel de Sureda.

AXINCIOS.
El Ayuntamiento Constitucional 

de la villa de Mendavia, de acuerdo 
con la veintena y prévio permiso del 
M. I. Sr. Gobernador civil, anuncia 
la vacante de Cirujano titular de la 
misma, su dotación consiste en dos
cientos robos de trigo, (cien fanegas) 
y 1res mil doscientos rs. vn,., cobra
dos los primeros en el mes de Agosto 
y los_ segundos en Setiembre de ca
da año, cobrado lodo por el Ayunta
miento con el descuento de 240 rs. 
vn. por cobranza y 100 rs. por con
tribución de culto y clero; los aspi
rantes que deberán ser Cirujanos de 
segunda clase, presentarán sus ins
tancias en la Secretaría de la muni
cipalidad en el término de veinte 
días desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin-, 
cia; el pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la citada Secretaría 
para los que quieran enterarse de él; 

I siendo exento el agraciado de la ra-

I sura y cirujía menor.'Mendavia « 
Octubre de 1858.—El Preside 
Isidro Vidondo.—Con su acoe» 
—Felipe L«r¡n. Secretario.

Parte no oficial

Se hace saber como el d 
quince de Octubre á las ou 
de su mañana, se subast 
en la villa de Mahave, ci( 
olmos, de media vara en cu 
dio los mayores y de cuar 
los menores, divididos en ct ¡ 
tro lotes. El primero con 
puesto de veinte olmos á 211 
reales cada uno: El seguni 
de treinta á 120 rs.: El tel 
cero de treinta á 80 rs.; y 
cuarto los veinte restantes 
4-0 rs. Las personas que qu 
sieren interesarse en el p, 
mate, acudirán á dicha vil 
en el dia y hora señalad ¡ 
cuyo remate se adjudicar 
en aquel que mas ventaj ? 
ofrezca despues de cubier 
la tasac¡on.=El apoderai 
del Sr. Baron de Mahaï ! 
Pan ta león Diaz.

AVISO INTSIteSANTll

GRAMTICA FRAANCE» 
teórico-práctica por D. Cll 
mente Cornelias, CatedrátiS 
que fue de franj'es en el ins^ 
tuto de Barcelona, de inglS 
en la escuela especial de cí 
inercio de Madrid, licencia® 
en derecho civil, caballeroí 
la Real orden americana « 
Isabel Ja Católica, etc. sj 
¿ima edición, precedida di 
juicio de la prensa.

GRAMATICA INGLESÉ 
teórico-práctica,-por el íiii¿ 
mo autor. Secunda edicidf 
precedida también del Juki’ 
de la prensa.

La genera l aceptación qr 
continúan mereciendo est» 
obras, prueba, que la convoi 
nación de la teoría con 1« 
práctica, que forma la 
del sistema, es el método mil 
razona^ble y ventajoso; hast^ 
para aquellos que seven pi 
vados de profesor.

Véndense^ cada una á 161 
en rústica y 20 en pasta, 
Madrid librería de la Publ í 
cidad, pasage de Maleu; ejf 
casa del Autor, calle del Olí 
vo núm. 5, y en Logroño 1 “ 
brería de Ruiz. ,

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUI
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